
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Verbal – Pertenencia 
Demandante(s):  Nelly Patricia Carrillo Martínez 
Demandado(s):  Herederos de Emma Martínez de Carrillo  
Radicación:  25269310300120190015300 

 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia con escrito presentado por la 

abogada ANYI KATHERINE ALFONSO GARGÍA, por lo anterior, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA en debida forma la demanda por parte 

de la abogada ANYI KATHERINE ALFONSO GARGÍA, curadora ad litem de los 

herederos indeterminados de la señora ROSA EMMA MARTÍNEZ DE CARRILLO y 

TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON EL DERECHO A INTERVENIR.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR las ocho y treinta (8:00 am) del 17 y 18 de mayo de 2023, 

para que tenga lugar la diligencia de Inspección Judicial.  

 

TERCERO: Desde ya se advierte que, de ser posible, en esta misma fecha se 

adelantarán las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 C.G. del P., y se proferirá 

sentencia (conc. art. 375 del C.G. del P.), razón por la cual las partes deberán presentar 

los testigos cuyas declaraciones hubieren solicitado. 

 

CUARTO: Corresponde a la parte interesada la citación de los testigos. De 

requerirlo, por secretaría expídanse las respectivas comunicaciones.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO 

Juez  

 

  
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 12, hoy 24 de febrero de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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